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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés   
 
 
Proceso  Adjudicación de Apoyo Judicial  
Demandante  Gloria María Escudero Castro y Alvaro de Jesús 

Villegas Jurado  
Demandada Edilia Escudero Castro  
Radicado  05001 31 03 10 014 2022 00242 00  
Decisión  Admite contestación demanda y  ordena  

complementar  valoración de  apoyos  
 

Se accede como medida provisional a la solicitud efecutada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en el sentido que, se designa 

termporalmente como apoyo a la señora Gloria María Escudero Castro de 

la titular del derecho, para que tramite ante el Banco Caja Social, el cambio 

de tarjeta bancaria correspondiente, dado al vencimiento del chic como allí 

lo informan, de esta manera logre renovar la tarjeta.    Lo anterior con la 

finaldiad de no vulnerar derechos fundamentales de la titular del derecho.  

 

Como consecuencia de lo anterior, hágasele posesión provisional del apoyo 

que brindará.  

 

Oficiese en tal sentido al Banco Caja Social para lo pertinente.  

   

 

NOTIFIQUESE 
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